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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la Universidad Miguel Hernández de Elche, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso al Grupo C, sector Administración Especial, Escala Técnica 
Básica de Laboratorios con denominación Especialista Técnico de Laboratorio, mediante el sistema de 
concurso . oposición por turno de acceso libre. [2006/13845]  

  
 Texto de la inserción:

 
RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la Universidad Miguel Hernández de Elche, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso al Grupo C, sector Administración Especial, Escala Técnica 
Básica de Laboratorios con denominación Especialista Técnico de Laboratorio, mediante el sistema de 
concurso . oposición por turno de acceso libre. [2006/13845] 
Con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios de esta Universidad, 
encargada del servicio público de la educación superior, de acuerdo con las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el artículo 75.2 
de la misma, así como en los Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de Elche, aprobados por 
Decreto 208/2004 de 8 de octubre (DOGV de 13 de octubre), este Rectorado acuerda convocar pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala Técnica Media de Bibliotecas, de la Universidad Miguel
Hernández de Elche, según las siguientes: 
BASES DE LA CONVOCATORIA 
1. Normas generales 
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas vacantes, de la Escala Técnica Básica de 
Laboratorios con denominación Especialista Técnico de Laboratorio grupo C, por el sistema general de 
acceso libre, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2004, para ocupar puestos de 
Administración Especial. 
1.2. A la presente convocatoria le serán aplicables, la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, el Texto 
Refundido de la Ley de Función Pública Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de 24 de octubre 
de 1995, el Decreto 33/1999, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Carrera Administrativa del personal comprendido en el ámbito de aplicación de 
la Ley de Función Pública Valenciana, los Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de Elche, 
aprobados por Decreto 208/2004 de 8 de octubre (DOGV de 13 de octubre), lo dispuesto en la presente 
convocatoria y demás normativa de general aplicación.  
1.3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 75.2 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de 
Universidades, esta convocatoria se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat y en el Boletín Oficial 
del Estado, mediante un breve resumen, siendo esta publicación la que se tomará como referencia a los 
efectos del cómputo de plazos para presentación de instancias. 
El resto de resoluciones administrativas derivadas de esta convocatoria se publicarán únicamente en el 
Diari Oficial de la Generalitat. 
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2. Requisitos de los aspirantes 
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los 
requisitos siguientes:  
2.1.1. Ser español o nacional de los estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta 
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También podrán participar el 
cónyuge, sus descendientes y los descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente 
de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España. 
2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado la edad de jubilación. 
2.1.3. Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación. 
2.1.4. No padecer enfermedad o discapacidad que le impida el desempeño de las funciones públicas. 
2.1.5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración 
o empleo público, ni hallarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones públicas. 
En el caso de aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública. 
2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1, deberán cumplirse en el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera. 
3. Solicitudes 
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en instancia, que será 
facilitada gratuitamente en el Servicio de Recursos Humanos (Edificio Hélike) y en los Centros de 
Gestión de Campus de esta Universidad, que se dirigirá al Rector de la Universidad Miguel Hernández 
de Elche, y que se presentará en el Registro General de la Universidad y en los Registros Auxiliares de
los Centros de Gestión de Campus, en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  
Se podrán emplear los cauces establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Las instancias presentadas en las oficinas de correos se presentarán en sobre abierto para que el empleado 
estampe el sello de fechas en la parte superior izquierda de las mismas, debiendo figurar con claridad el 
nombre de la oficina y la fecha, y se remitirán a la siguiente dirección: Universidad Miguel Hernández de 
Elche, Registro General, Edificio Hélike, av. de la Universidad s/n, 03202, Elche, Alicante. 
3.2. A la solicitud se unirá la siguiente documentación: 
a) Una fotocopia del documento nacional de identidad; Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán 
presentar declaración de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
b) Comprobante bancario de haber abonado los derechos de examen, establecido en 12 euros. Estos se 
ingresarán en la cuenta corriente .Concursos y Oposiciones. de cualquiera de las siguientes entidades
bancarias: 
- Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM): 2090-0369-85-0064000048 
- BANCAJA: 2077-0266-67-3101006686  
El pago deberá efectuarse de forma obligatoria mediante recibo que será generado a través de la página 
web: www.umh.es/recibos, haciendo referencia expresa a la convocatoria a la que se presenta. Para 
facilitar este trámite se habilitarán a disposición de los interesados, ordenadores tanto en los Centros de 
Gestión de Campus como en el Registro General de la Universidad Miguel Hernández de Elche. El pago 
de la tasa se hará efectivo preferentemente a través de la página web: www.umh.es/recibos, o bien 
mediante el recibo debidamente sellado por el banco. De utilizarse la primera vía, la acreditación del 
mismo se realizará presentando el justificante en el que conste el código de autorización, y la referencia 
de la convocatoria por la que se realiza el mismo. El pago de la tasa se justificará con la impresión del 
sello de la entidad bancaria donde se haya efectuado el ingreso o resguardo original de haber abonado los 
derechos de examen, debiendo hacer constar, en el mismo, nombre, apellidos, concepto y referencia de la 
convocatoria.  
3.3. En ningún caso el trámite de pago en la oficina bancaria será sustitutivo del citado trámite de 
presentación, en tiempo y forma, del impreso de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente. 
3.4 Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social, publicada en el BOE de 30 diciembre 1999, están exentos del pago de la tasa establecida en el 
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párrafo anterior, los aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33 por 100. Estos aspirantes 
deberán presentar certificación de la Conselleria de Bienestar Social u órganos competentes de otras 
administraciones públicas, que acredite discapacitación igual o superior al 33%. 
Estarán exentos del pago, igualmente, las personas que figuraren como demandantes de empleo durante
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria. Para el disfrute de la exención será 
requisito que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al 
salario mínimo interprofesional. La acreditación relativa a la condición de demandante de empleo, con 
los requisitos previstos en la ley, se solicitará en la correspondiente oficina del Instituto Nacional de 
Empleo. En cuanto a la acreditación de las rentas, se acreditará con una declaración escrita del 
solicitante. Ambos documentos deberán adjuntarse inexcusablemente a la solicitud de participación en 
estas pruebas selectivas. 
3.5. Los meros errores de hecho que de la solicitud pudieran corregirse como tales, podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
3.6. Los datos de carácter personal aportados por los aspirantes quedarán incluidos en un fichero 
automatizado de esta Universidad, comprometiéndose a no hacer un uso distinto de los mismos. 
La Universidad Miguel Hernández de Elche informa asimismo, sobre la posibilidad de ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, de oposición, que prevé el Art. 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos; que deben ser ejercidos por escrito ante 
el Gerente de la Universidad. 
4. Admisión de aspirantes 
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la Universidad Miguel Hernández de 
Elche dictará resolución, que se publicará en el tablón de anuncios del Centro de Gestión de Campus de 
Elche (edificio Altabix) y en el Diari Oficial de la Generalitat, que contendrá la relación provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión. 
4.2. Los aspirantes podrán, en caso de error o exclusión, subsanar los defectos en que hayan incurrido en 
su solicitud, o realizar las alegaciones que tengan por conveniente, disponiendo, para ello, de un plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Diari Oficial de 
la Generalitat. 
4.3 En cualquier caso, con el objeto de evitar errores y para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran en la relación de excluidos, sino que, 
además, sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos. 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión serán 
definitivamente excluidos de la participación de las pruebas. 
4.4. Concluido dicho plazo, se elevará a definitivas las listas de admitidos y excluidos mediante
resolución que se publicará, igualmente, en el tablón de anuncios del Centro de Gestión de Campus de 
Elche (edificio Altabix) y en el Diari Oficial de la Generalitat. Dicha publicación servirá de notificación 
a efectos de impugnaciones y recursos. 
Serán causas de exclusión, además del incumplimiento de lo establecido en estas bases, no abonar, en 
plazo, las tasas de participación, así como, la no presentación de fotocopia de DNI vigente y la omisión 
de la firma en la solicitud. 
4.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los 
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria previa audiencia 
del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad, comunicándole asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes. 
Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de alzada, ante la misma Autoridad indicada
en el párrafo anterior. 
5. Tribunales 
5.1. Los miembros del tribunal y sus asesores se sujetarán en su régimen y funcionamiento a lo 
establecido en el artículo 22 y siguientes de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a las causas generales de abstención y recusación 
contenidas en la mencionada Ley y a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 33/1999 de 9 de marzo del 
Gobierno Valenciano por el que se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Carrera Administrativa del Personal comprendido en el Ámbito de Aplicación de la Ley de Función 
Pública Valenciana. 
Sus miembros deberán reunir además, los requisitos previstos en el artículo 13.4 del vigente texto 
refundido de la Ley de Función Pública Valenciana. 
5.2. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, si fuese el caso, se publicará resolución 
con nombramiento de nuevos miembros del tribunal en sustitución a los que hubieran perdido su 
condición. 
5.3. Previa convocatoria del presidente, se constituirá el tribunal que requerirá la asistencia del presidente 
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y secretario, y la de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
5.4. Durante el proceso selectivo, el tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. 
5.5. El tribunal, podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas 
correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes limitándose los mismos a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
Rector de la Universidad.  
5.6. El tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, de
forma que los aspirantes con minusvalías, gocen de similares condiciones para la realización de los 
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
minusvalías que lo soliciten las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su realización. Si en 
cualquier momento del proceso selectivo se le suscitaran dudas al tribunal respecto a la capacidad de un 
aspirante discapacitado, para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los 
funcionarios de la escala a que se refieren estas pruebas, podrá recabar el correspondiente dictamen de 
los órganos competentes de la comunidad autónoma correspondiente, en cuyo caso, el aspirante podrá 
participar condicionalmente en el proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva sobre 
la admisión o exclusión de las pruebas hasta la recepción del dictamen. 
5.7. El tribunal calificador de las pruebas adoptará las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio 
de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. Serán excluidos 
aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los mismos. 
5.8. A efectos de comunicación y demás incidencias el tribunal tendrá su sede en el Servicio de Recursos 
Humanos (edificio Helike) de esta Universidad. 
5.9. Los miembros del tribunal percibirán las gratificaciones por asistencias fijadas en las Normas de
Ejecución y Funcionamiento establecidas en los Presupuestos Anuales de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 
5.10. El tribunal se ajustará a la siguiente composición: 
- Tribunal titular: 
Presidente: El rector de la Universidad Miguel Hernández de Elche o persona en quien delegue. 
Tres representantes de la administración, uno de los cuales actuará de secretario y los otros de vocal. 
Un representante de entre las organizaciones sindicales más representativas en la Universidad Miguel 
Hernández de Elche que actuará de vocal. 
- Tribunal suplente: 
Con la misma composición. 
6. Procedimiento de Selección 
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
6.1. La oposición constará de un solo ejercicio que tendrá dos partes 
Primera parte: De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
de preguntas basado en el contenido integro del programa que figura en el Anexo I y II de esta 
convocatoria. El cuestionario estará compuesto por 60 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo 
una de ellas la correcta. El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 60 minutos. 
Las contestaciones erróneas tendrán una valoración negativa equivalente a la cuarta parte del valor 
correspondiente a una respuesta correcta. 
La calificación será de 0 a 20 Puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 10 Puntos. 
Segunda parte: De carácter obligatoria y eliminatoria. Consistirá en la resolución por escrito de dos 
supuestos prácticos a elegir entre cuatro propuestos por el Tribunal. Los supuestos versarán sobre 
materias relacionadas con el ANEXO II.  
El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 2 horas.  
La calificación será de 0 a 10 Puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 2.5 Puntos 
en cada uno de los supuestos.  
6.2. La calificación resultante de la totalidad del ejercicio vendrá determinada por la suma de 
puntuaciones obtenidas en cada una de las partes. La calificación del ejercicio de la fase de oposición, 
sumadas las dos partes, será de 30 Puntos máximo. 
6.3. Los ejercicios tendrán lugar en las dependencias de la Universidad Miguel Hernández de Elche. El 
ejercicio de la fase de oposición se realizará en el lugar, fecha y hora que se establezca en la resolución a 
que se refiere la base 4.4 
6.3.1. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan y quedarán decaídos en su derecho cuando se persone en los lugares 
de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aún cuando se deba a 
causas justificadas.  
6.3.2. En cada ejercicio, los aspirantes deberán acreditar su identidad exclusivamente mediante la 
presentación del DNI, del pasaporte, o del permiso de conducir para los aspirantes de nacionalidad
española. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar su identidad mediante el 
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documento original que en el país del que es nacional se le expida al efecto.  
El incumplimiento de este requisito por alguno de los aspirantes determinará su exclusión de las pruebas. 
En ningún caso serán válidas las copias o fotocopias de dichos documentos. 
6.3.3. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del tribunal con la 
finalidad de acreditar su identidad. 
6.3.4. Los aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de los miembros del tribunal o
del personal ayudante o asesor durante la celebración de las pruebas, en orden al adecuado desarrollo de 
las mismas. 
6.4 Comenzadas las pruebas, el anuncio de la celebración de los restantes ejercicios se hará público por 
el Tribunal de manera oficial en el Tablón de Anuncios del Centro de Gestión de Campus de Elche (Ed. 
Altabix), y a título informativo en el local en que se haya celebrado el anterior ejercicio y en la página 
web http://www.umh.es/rrhh del Servicio de Recursos Humanos de la Universidad Miguel Hernández, 
con una antelación mínima de 12 horas si el llamamiento es para la sesión siguiente de un mismo 
ejercicio y de 48 horas como mínimo si se trata de la convocatoria para un ejercicio distinto, de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 10.4 del Decreto del Consell 33/1999, de 9 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Carrera Administrativa del 
Personal comprendido en el Ámbito de aplicación de la Ley de la Función Pública Valenciana. 
6.5. Tras la realización de los ejercicios de la fase de oposición, el tribunal expondrá al público, en el 
tablón de anuncios del Centro de Gestión de Campus de Elche (edificio Altabix), la lista con la
calificación final de la fase de oposición, que constituirá la lista de los aspirantes que han superado la 
fase de oposición, por orden de puntuación, y que deben pasar a la fase de concurso, emplazándolos para 
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de las 
calificaciones, presenten la documentación acreditativa de los méritos y experiencia previstos en la base 
6.6, en el Registro General de la Universidad Miguel Hernandez de Elche, en los Registros Auxiliares de 
los Centros de Gestión de Campus o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
No se valorarán aquellos méritos que no se encuentren suficientemente acreditados, no admitiéndose 
documentación presentada fuera de plazo y, sólo podrán ser considerados aquellos méritos obtenidos 
hasta la fecha en que finaliza el plazo de presentación de solicitudes de admisión a las pruebas selectivas 
de esta convocatoria. 
6.4. Fase de Concurso: Sólo podrán participar en esta fase aquellos aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición. En ningún caso, los puntos obtenidos en esta fase podrán ser computados para superar los 
ejercicios que se hayan realizado en la fase de oposición. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y se 
valoraran los siguientes méritos: 
Antigüedad: 10 Puntos como máximo, a razón de: 
1. Tiempo de servicio prestado con relación contractual como personal de administración y servicios de 
carácter temporal o interino en puestos integrados en Plantilla Presupuestaria o Relación de Puestos de 
Trabajo de la Universidad Miguel Hernández de Elche para la realización de actividades relacionadas en 
el catálogo de funciones, a razón de 0.120 por mes completo de servicio hasta un máximo de 10 Puntos.
2. Tiempo de servicio prestado como personal de administración y servicios de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche, con relación contractual de carácter temporal no incluida en el apartado 1., a razón 
de 0.060 por mes completo de servicio hasta un máximo de 5 Puntos. 
3. Tiempo de servicio prestado en cualquier administración pública distinta de la Universidad Miguel 
Hernández a razón de 0.030 por mes completo de servicio, hasta un máximo de 3 puntos. 
Conocimiento de valenciano: 2 Puntos como máximo. 
El conocimiento de valenciano se valorará, previa acreditación de estar en posesión del correspondiente 
certificado expedido u homologado por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, por la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, o por otras universidades valencianas, con arreglo a la
siguiente escala, sin que sea posible acumular los puntos de varios niveles: 
. Conocimiento Oral: 1 Punto. 
. Grado Elemental: 1.5 Punto. 
. Grado Medio y Superior: 2 Puntos. 
Otros méritos: 8 puntos como máximo, a razón de: 
1. Por trabajos realizados en la Universidad Miguel Hernández de Elche, con relación contractual laboral 
o funcionarial, en puestos integrados en Plantilla Presupuestaria o Relación de Puestos de Trabajo para la 
realización de actividades relacionadas en el catálogo de funciones del mismo grupo y administración 
que son objeto de la presente convocatoria, a razón de 0.095 Puntos por mes completo de servicio, hasta 
un máximo de 8 puntos 
2. Por trabajos realizados en la Universidad Miguel Hernández de Elche, con relación contractual de 
carácter temporal no incluida en el apartado 1., del mismo grupo y administración que son objeto de la 
presente convocatoria, a razón de 0.047 Puntos por mes completo de servicio, hasta un máximo de 4 
puntos 
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3. Por trabajos realizados en otras administraciones públicas con relación contractual laboral, 
funcionarial o estatutaria en puestos del mismo grupo y administración, con funciones similares a las 
plazas objeto de la convocatoria, a razón de 0.023 Puntos por mes completo de servicio prestado, y hasta
un máximo de 2 Puntos 
Únicamente se considerarán acreditados los méritos referidos a los apartados de .antigüedad. y .otros 
méritos., si se aporta certificación de la administración donde el interesado presta o ha prestado sus 
servicios, emitida al respecto. 
6.5. Finalizado el plazo de presentación de documentación establecido en la base 6.3.5, el tribunal 
publicará en el tablón de anuncios sito en el Centro de Gestión de Campus de Elche, la lista provisional 
de valoraciones de la fase de concurso y concederá un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para que los interesados formulen las reclamaciones y subsanaciones que
estimen pertinentes en relación a su baremación. 
6.6. Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones el tribunal dictará resolución fijando la relación 
definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo y que serán propuestos para su 
nombramiento como funcionarios. 
Para la confección de esta relación se sumarán las calificaciones obtenidas por cada aspirante en la fase
de oposición y en la fase de concurso. A continuación se ordenarán por orden de puntuación de mayor a 
menor, interrumpiéndose la relación cuando el número de aspirantes coincida con el de número de plazas 
convocadas, sin que en ningún caso pueda contener un número superior al de plazas convocadas. 
En caso de empate entre aspirantes el orden se establecerá según la mayor puntuación obtenida por cada 
aspirante en la segunda parte del ejercicio de la fase de oposición. Si persistiese dicho empate, se 
atenderá a la mayor puntuación en la fase de concurso. En última instancia, el orden se establecerá 
mediante sorteo público de éstos. 
En el supuesto de que el número de aspirantes aprobados fuera inferior al de plazas convocadas, las
sobrantes se declararán desiertas. 
7. Lista de aprobados 
7.1. Finalizado el proceso selectivo, la Universidad hará públicas en el Diari Oficial de la Generalitat, así 
como en el tablón de anuncios del Centro de Gestión de Campus de Elche, la relación definitiva de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo y que serán propuestos para su nombramiento como 
funcionarios, por orden de puntuación alcanzada, confeccionada según lo previsto en la base 6.8 de la 
presente convocatoria, que en ninguna circunstancia podrá ser superior al de plazas convocadas. 
8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios 
8.1. En el plazo de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las 
listas definitivas, los opositores deberán presentar en el Registro General de la Universidad y en los
Registros Auxiliares de los Centros de Gestión de Campus los siguientes documentos: 
a) Fotocopia del documento nacional de identidad, o certificación de nacimiento expedida por el 
organismo oficial correspondiente. Para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, fotocopia 
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está 
a su cargo. 
b) Fotocopia compulsada del título académico exigible según la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo y, en su caso, el 
haber efectuado el pago de tasas correspondiente a su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberá presentarse además del título correspondiente, la credencial que acredite su 
homologación. 
c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquier administración 
o cargo público, así como de no encontrarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de las funciones
públicas, según modelo que figura como Anexo II. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán, además, efectuar declaración de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública, según modelo que figura como Anexo III a esta 
convocatoria 
d) Certificado médico acreditativo de no padecer ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.  
e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con minusvalías, deberán presentar 
certificación de la Conselleria de Bienestar Social u órgano competente de otras administraciones 
públicas que acredite tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas y funciones 
correspondientes. 
8.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera o de personal laboral en la plantilla de la
Universidad Miguel Hernández de Elche estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar tal condición, con expresión del número e 
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importe de los trienios que tuviera acreditados así como la fecha de su cumplimiento. 
8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentaren la documentación o 
del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1 no 
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial. La plaza no ocupada por el 
aspirante que incurra en los supuestos detallados en esta base quedará vacante.  
8.4. El presidente del tribunal enviará copia certificada de la relación definitiva de aprobados al Rector de 
la Universidad proponiendo el nombramiento de los aspirantes como funcionarios de carrera. Por 
resolución de dicho órgano se procederá al nombramiento como funcionarios de carrera que se publicará 
que se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat. 
8.5. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un mes contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento en el Diari Oficial de la Generalitat. 
9. Consulta de la página Web 
La presente convocatoria y los actos que de ella se deriven que requieran publicación podrán ser 
consultados en la página Web de la Universidad Miguel Hernández de Elche cuya dirección es: 
http://www.umh.es/rrhh. .  
10. Norma final 
Contra la convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta, que agotan la vía 
administrativa, puede interponerse recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Elche en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 6.4 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y potestativamente podrán interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente, 
ante el rector, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, redactado conforme 
a la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía que se 
considere oportuna. 
Ante las actuaciones del tribunal, podrá interponerse recurso de alzada previsto en el artículo 114 de la 
Ley 30/1992, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de sus publicaciones o notificaciones. El recurso podrá interponerse ante el órgano que 
dictó el acto que se impugna o ante el Rector como órgano competente para resolverlo. 
Todos los actos de notificación de los procedimientos que se inicien como consecuencia de admitir los
anteriores recursos, se harán, con texto íntegro, en los tablones de anuncios oficiales de la Universidad
Miguel Hernández de Elche, y con reseña indicativa en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante. 
Elche, 22 de noviembre de 2006.. El rector: Jesús Rodríguez Marín. 
ANEXO I 
Temario General 
1. Constitución Española: Titulo preliminar y Titulo I (De los derechos y deberes fundamentales). 
2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: Título Primero (La Comunidad Valenciana) y 
Capítulo primero del Título Segundo (La Generalitat Valenciana).  
3. Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Ámbito de aplicación y principios generales. Abstención y recusación. Los 
interesados. 
4. Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. De la revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de Oficio. Recursos 
Administrativos 
5. Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común: las disposiciones y los actos administrativos. Iniciación, ordenación, instrucción 
y finalización del procedimiento. 
ANEXO II 
Programa específico 
1. Nociones de átomos y moléculas. Estructura atómica de la materia. Estructura del átomo y Tabla 
Periódica.  
2. Ley de Avogadro. Tipos de enlace. Estados de agregación de la materia.  
3. Disoluciones. Solubilidad de sustancias, precipitación, producto de solubilidad. Tipos de disoluciones: 
normalidad y molaridad. Ácidos y bases. Concepto de pH: métodos de determinación. Preparación de 
reactivos y soluciones. Preparación de tampones. 
4. Manejo y calibración de instrumentos y aparatos de laboratorio. Manejo y mantenimiento de balanzas,
pH-metros, hornos y estufas, congeladores, campanas de flujo, microtomos y criostatos. 
5. Fijación y extracción de tejidos. Preparación de soluciones fijadoras para microscopía óptica e 
immunohistoquímica. Técnicas de perfusión y extracción de órganos. 
6. Cultivos organotípicos. Métodos de esterilización. Preparación de medios de cultivos básicos. 
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Condiciones estériles de trabajo. Extracción y preparación de rodajas de tejidos.  
7. Técnicas de inclusión y microtomía. Métodos de inclusión y preparación de tejidos para la 
microtomía. Tipos de microtomos. Montaje y tinción convencional de preparaciones (Nissl, 
Hematoxilina-Eosina y Giemsa). 
8. Técnicas inmunocito e histoquímicas. Anticuerpos monoclonales y policlonales. Anticuerpos 
primarios y secundarios. Inmunocitoquímica directa e indirecta.  
9. Técnicas de trazado de vías. Tipos y preparación de trazadores. Métodos de inyección. electroforesis. 
Preparación de del animal. Procesado del material. Revelado de trazadores.  
10. Manejo de microscopios. Microscopio de luz transmitida visible. Microscopio de fluorescencia. 
Limpieza de objetivos. Centrado. Conceptos básicos de microfotografía, 
11. Captura y procesamiento de datos experimentales. Registro de resultados experimentales en 
cuadernos de laboratorio. Captura digital de datos.  
12. Captura analógica de imágenes. Captura digital de imágenes. Nociones de procesamiento digital de 
imágenes. Ofimática básica: procesado de textos y hojas de cálculo. Análisis de protocolos. 
13. Organización de prácticas. Manejo y cuidado del material de prácticas. Colecciones de preparaciones. 
Catalogación y mantenimiento. 
14. Preparación de material de laboratorio. Limpieza y conservación. Funcionamiento de incubadores, 
autoclave, lavavajillas y estufas, y baños termostatizados  
15. Normas de trabajo en laboratorio: seguridad y prevención de riesgos. Nociones básicas de 
manipulación de materias y materiales en el laboratorio. Manejo de sustancias tóxicas. precauciones. 
Seguridad en laboratorios, agentes de riesgo, prevención. Nociones de prevención de riesgos laborales. 
Declaración a presentar por todos los aspirantes aprobados 
D./Doña con domicilio en _____________ y documento nacional de identidad número ___________ 
declara, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de la Escala Técnica básica de laboratorios, que no ha 
sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a 
penalmente para el ejercicio de funciones públicas. 
Elche, de de 200 . 
ANEXO III 
Declaración a presentar, además, por todos los aspirantes aprobados cuya nacionalidad no sea la española
D./Doña con domicilio en___________________________ y (documento de acreditación de 
nacionalidad) número________________________ declara, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a
de la Escala Técnica básica de laboratorios que no está sometido/a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en mi Estado, el acceso a la función pública. 
Elche, de de 200 .  
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